
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 785/MMGC/14.
Cargo: Gerencia Operativa Remuneraciones y Servicios Al Personal - IVC
Ministerio: Desarrollo Económico

ACTA N°1

Cierre de Inscripción.
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de diciembre de 2014, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público abierto de antecedentes y oposición dispuesto por Resolución Nº 785/MMGC/14,
disponen:

Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11, dispone que una vez
vencidos los plazos fijados en la convocatoria a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes
cumplen con las condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución y/o con los
requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde expedirse en tal sentido.

La Resolución Nº 785/MMGC/14, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos
específicos de admisibilidad:

REQUISITOS DEL CARGO

Nivel

Educativo

 

Título universitario de
grado

( Deseable)

Lic. en Recursos Humanos, Relaciones del
Trabajo, Psicología, Administración,
Administración Pública, Contador Público
Nacional y/o Abogacía.

Experiencia

Laboral Acreditada

Contar con un mínimo de cinco (5) años de experiencia en el ámbito
público y/o privado como responsable del proceso de liquidación de
haberes y cumplimiento de normas pertinentes en materia impositiva
y de la seguridad social en organizaciones con estructuras complejas y
elevada dotación de personal. (Excluyente )

 

Contar con experiencia en conducción de equipos de trabajo.
(Excluyente)

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
• Ley Nº 341. Comisión Municipal de la Vivienda, Políticas de

Acceso a la Vivienda. Programa de Autogestión y su similar
modificatoria, Ley Nº 964 y normas reglamentarias.

• Ley Nº 1251. Modificación, Comisión Municipal de la Vivienda,
Creación Instituto de Vivienda.

• Ley Nacional N° 24241. Ley de Jubilaciones y Pensiones.
• Ley N° 471. Ley de Relaciones Laborales en la Administración

Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Ley Nº 1577. Incorpora modificaciones a la Ley N° 471
expediente N° 82.065/04. Ley de Relaciones Laborales en la
Administración Pública de la  Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

• Ley Nacional Nº 24571. Días no laborables. Religión Judía.
• Ley Nacional Nº 24757. Culto. Días no Laborables. Religión
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Conocimientos técnicos

 

Islámica.
• Ley Nº 3358. Se modifica la Ley Nº 471. Pausa por

alimentación y cuidado de hijo.
• Ley N° 1208. Asignaciones Familiares.

• Ley N° 1502. Registro de Personas con Necesidades Especiales.
• Ley 20628 Impuesto a las ganancias y sus decretos

reglamentarios.
• Decreto 1242 reglamentario de los minimos no imponibles.
• Decreto N° 684/GCBA/09: Régimen Gerencial para la

Administración Pública de la Ciudad de Buenos Aires, y normas
modificatorias.

• Decreto N° 915/GCBA/09 y 224/13 de Contrataciones de
Personas bajo los Regímenes de Locación de Servicios y de
Obra en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires. Normativa
reglamentaria y modificatoria.

• Decreto 986/GCBA/04: Aprueba el escalafón general para el
personal de planta permanente de la administración pública del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otros.

• Decreto N° 583/GCBA/05: Pautas de encasillamiento general
para el personal de planta permanente del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Convenios Colectivos de Trabajo para el personal de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Homologado por Resolución N°
2778/MHGC/10.

• Resolución Nº 495/MMGC/12: Aprueba procedimiento general
de registro de asistencia del personal. Ley 471. Presentismo.
Ausentismo, y otros. 

• Decreto Nº 184/GCBA/10: Control de Presentismo, Puntualidad
y permanencia del personal del GCBA.

Nivel informático

• Windows Office Sistemas de administración de archivos/
documentos electrónicos.

• Sistemas informáticos de gestión y administración de      
recursos humanos (Algoliq, Meta 4, People Softo similares).

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos de
admisibilidad, y/o los requisitos específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, deberán ser
excluidos del proceso de concurso.

En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.

Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición previsto por el artículo 6º, inciso 3º del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 785/MMGC/14, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de oposición y
antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto de oposición y antecedentes
que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos



no cumplen con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos.
3. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que se encuentra detallada en

el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos cumplen con los
requisitos exigidos.

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre lo días 18 y 22 de diciembre de 2014, debiendo el
postulante optar por uno de lo turnos publicados en el portal web de concursos.

5. Fijar el día 9 de enero de 2015, como fecha de realización del examen escrito de oposición. El lugar y horario
del examen será publicado en el portal web de concursos una vez finalizado el plazo de entrega de
documentación.

 

Habiendo éste comité advertido la existencia de un error material involuntario en el acta publicada en fecha 16 de
diciembre de 2014, se deja constancia que la presente acta es la que reviste validez.

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.

 

 

 

 

Carlos Dacharry
Miembro Titular

Ernesto Miguel Famularo
Miembro Titular

Ricardo Spartano
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 785/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Agrasar, Federico Omar 23783153

2 Antezana, Alberto 29590886

3 Blaser, Adriana Beatriz 18053238

4 Broggi, Ricardo 18328602

5 Cascini, Antonio 18078099

6 Cifre, Manon Gretel 25436769

7 Coria, Rosa Mabel 25537340

8 Da Costa Salazar , Cesar Moises 3080457

9 De Igarzábal, Cristián 18318154

10 Doder, Griselda Jesica 29365435

11 Falcón, María Lucila 31293858

12 Fernandez, Ana Veronica 23425702

13 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

14 Garcia Ulibarri, Belen Andrea 23992327

15 Gillo, Gustavo Andres 16822155

16 Grigera, Gustavo 28080811

17 Krivanek, Francisco Arturo 24151804

18 Larroca, Cintia Paola 30610177

19 Majchrzak, Monica Alejandra 21142037

20 Malmoria, Diego Guillermo 20672375

21 Muñoz Cabrera, Mercedes 30467705

22 Nicho Varas, Marcelo Maximiliano 28086380

23 Poch, Gustavo Jose 17346290

24 Sabbatini, Claudio 14682367

25 Sabbatini, Roberto 12151621

26 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

27 Tordó, Andrea Carina 26849417

28 Valentino, Emilce 29331494

29 Vazquez, Marcelo Gabriel 24213266

30 Yubero, Paula 26315881
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 785/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Antezana, Alberto 29590886

2 Blaser, Adriana Beatriz 18053238

3 Broggi, Ricardo 18328602

4 Coria, Rosa Mabel 25537340

5 Da Costa Salazar , Cesar Moises 3080457

6 De Igarzábal, Cristián 18318154

7 Falcón, María Lucila 31293858

8 Fernandez, Ana Veronica 23425702

9 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

10 Garcia Ulibarri, Belen Andrea 23992327

11 Gillo, Gustavo Andres 16822155

12 Grigera, Gustavo 28080811

13 Majchrzak, Monica Alejandra 21142037

14 Malmoria, Diego Guillermo 20672375

15 Muñoz Cabrera, Mercedes 30467705

16 Nicho Varas, Marcelo Maximiliano 28086380

17 Poch, Gustavo Jose 17346290

18 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

19 Tordó, Andrea Carina 26849417

20 Yubero, Paula 26315881
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 785/MMGC/14)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Agrasar, Federico Omar 23783153

2 Cascini, Antonio 18078099

3 Cifre, Manon Gretel 25436769

4 Doder, Griselda Jesica 29365435

5 Krivanek, Francisco Arturo 24151804

6 Larroca, Cintia Paola 30610177

7 Sabbatini, Roberto 12151621

8 Sabbatini, Claudio 14682367

9 Valentino, Emilce 29331494

10 Vazquez, Marcelo Gabriel 24213266
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COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 
785/MMGC/14. 
Cargo: Gerencia Operativa Remuneraciones y Servicios al Personal - IVC 
Ministerio Desarrollo Económico 
 
ACTA N°1 

ACTA RECTIFICATORIA 
 

Rectificación de Acta Nº 1 
 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de diciembre de 2014, 
los abajo firmantes, todos integrantes del Comité de Selección del Concurso Público 
Abierto de Antecedentes y Oposición convocado por Resolución Nº 785/MMGC/14, 
disponen que, habiendo advertido la existencia de un error material involuntario en la 
elaboración del Acta Nº 1, resulta procedente en esta instancia del concurso rectificar 
el Anexo B y C de la misma. 

Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del Anexo de la 
Resolución N° 1040/SECRH/11, la Resolución Nº 785/MMGC/14, y lo previsto por el 
artículo 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos, los presentes acuerdan: 

1. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público 
abierto de oposición y antecedentes que se detalla en el ANEXO B 
denominado “Anexo Rectificatorio del Acta N° 1- ANEXO B”, que como tal 
forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos no cumplen con 
los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos. 

2. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección 
que se encuentra detallada en el ANEXO C denominado “Anexo Rectificatorio 
del Acta N° 1- ANEXO C”, que como tal forma parte integrante de la presente, 
atento a que los mismos cumplen con los requisitos exigidos. 

3. Modificar la fecha de entrega de documentación establecida en el Acta N° 1 
con fecha 15 de diciembre de 2014, siendo la nueva fecha entre los días 19 y 
29 de diciembre de 2014, debiendo el postulante optar por uno de los turnos 
publicados en el portal web de concursos. 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de 
Selección.  

 

 

 
 

 

 

 
 Carlos Dacharry  

Miembro Titular 

 

 
Ernesto Migue Famularo 

 Miembro Titular 

 

 
Ricardo Spartano 

Miembro titular 
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Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 785/MMGC/14) 

 
Anexo Rectificatorio del Acta Nº 1 – ANEXO B 

Aspirantes No Admitidos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Apellido y Nombre Documento de 
Identidad 

1 Blaser, Adriana Beatriz 18053238 

2 Broggi, Ricardo 18328602 

3 Coria, Rosa Mabel 25537340 

4 Da Costa Salazar , Cesar Moises 3080457 

5 De Igarzábal, Cristián 18318154 

6 Falcón, María Lucila 31293858 

7 Fernandez, Ana Veronica 23425702 

8 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817 

9 Garcia Ulibarri, Belen Andrea 23992327 

10 Grigera, Gustavo 28080811 

11 Majchrzak, Monica Alejandra 21142037 

12 Malmoria, Diego Guillermo 20672375 

13 Muñoz Cabrera, Mercedes 30467705 

14 Nicho Varas, Marcelo Maximiliano 28086380 

15 Poch, Gustavo Jose 17346290 

16 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497 

17 Tordó, Andrea Carina 26849417 

18 Yubero, Paula 26315881 
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Concurso Público Abierto 
(Resolución Nº 785/MMGC/14) 

 
Anexo Rectificatorio del Acta N° 1 – ANEXO C 

Postulantes Admitidos 
 

 Apellido y Nombre Documento de 
Identidad 

1 Agrasar, Federico Omar 23783153 

2 Antezana, Alberto 29590886 

3 Cascini, Antonio 18078099 

4 Cifre, Manon Gretel 25436769 

5 Doder, Griselda Jesica 29365435 

6 Gillo, Gustavo Andres 16822155 

7 Krivanek, Francisco Arturo 24151804 

8 Larroca, Cintia Paola 30610177 

9 Sabbatini, Roberto 12151621 

10 Sabbatini, Claudio 14682367 

11 Valentino, Emilce 29331494 

12 Vazquez, Marcelo Gabriel 24213266 

 


